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En la página 84. primera co~tunna; t~nto ~nla líneal del
pretúllbulo corno en la parte' dispositivR¡linea .4· :del articülo
primerú, donde dice: « don Pascual Btenyenid.Q ..Silnchez
Ca.:!1o ... ), debe dedr: ({ don Pascual BicIwenido "SÓJ:lchez
Cánovas., .».

ORDEN de 1tde enero de 1971 por la que se
habilita con carácter proVÍSionall(lest.aci.ón. ferro..
1Jf.aría· de San Bernando; enSevUla•.. para .Zaexpnr
taci6n de frutos 11. productos 'hortiCóUu{ /tescos 11
mercancías a granel.

n.m0. Sr.: lL~Red· Nacional de los Fettocaniles ,~spafioles,
prevl<)s los pertInentes estudios por la CorrIísíón mi~ta A<1u:a.
nas-RENFE, a consecuencia de- su interés>aslOOLllo .del 8in
dicllW Nadonal de Frutos y Productos llortJcolas para <lís
poner de: un servicio a.duanero·intuiQr féIToviarioeJfBevilla.
dolide pudiera. atenderse laexportaClótlde.frutos. y ..proouc
te8 horticolas, asi como de mercancias j;l;' gt"anel,'ha concretado
su petición en tal sentido, ofreciendo Para ello las cortespon
dientes instalaciones en la Estación de San.j3el'nard(l~.,de di
cha capital, donde se dispone. asimiSlllo,'d.e' los. se'!.'ViciOS de
Inspección Fíto~SanitariaySOIVRE. con lo que, se conseguiría
la apreciable ventaja. de que losproductoscita4os~ cRl'gad<l3
endiChaestaciÓIi, tuvieran ". ctunplido& .t<xlos:1osrequisi:tpsne
ocsarios para su exportación, fiin detenci(mde 4Ls é:xpooiclones
en frontera..

Considerando atendibles ·.las 'razoIi~,s,'expU:€'stas, . asi ...·como
que .los locales que actualmente proporciona :.R];NFI!::.si ..bien
no reúnen condiciones. satisfactorias, puedep aceptarse para la
iniciación del servicio en ta:nt6 se llega a di1;poner de lOS nue
vos a cuya provisión se ha comprometido.

Este. Ministerio, en uso de .las ,atrlbuciort$<1l,1e .le confiere
el Decreto número 1412/66, de 2 de junio. ha tenidp a bien
disponer;

1.0 Se habilita con cazácterproyiSionalt y :J)Or .un plazo <IU~
finalizará el día ·1 de '. octubre de, '1971.' laesta'#ón'def~rroca
rrU-de San Bernardo en Sevilla, para el de8pachode'e':K})órta
ción. de frutos y productos hortfcolt\s:fresoosy,de.mercancías
a granel. Tendrán consideración de recinto< aduanero:la- .. citw;la
Estación ferroViaria, los apa.rtaderosdestJn'ad08 almáVitniepoto
de mercancías y 'los locales' que,' provistas por ,RENf'E,oc-upe el
servicio de.' Aduanas.

2~0" La'.Red Nacional de los· Ferr6carrilés.Esp&ñ()les; .dentro
del plazo a que se OOutrae lapr$entel1abili~i6n" Y.CQ1Xlo·r~
qUisito indispensable. a cumplir '.' para'.•<su,posibleamP~iaci6n,
pondrá s disposición del Serviclode'Ad:ua.:oas:nue:vos locales
para su ublca.ci6n; que habrán de reun1r' 1a.s,cQnd:idQnes ~ue

ese Centro determine. serán. asU cargo 'la d{)tac~ón de .ele
mentQs necesarios para el despacho de las m~ca;n~í~:astcomo
de. mob111arío y enseres prectsospara' lasoficlIlas' de .Aduanas,
asi -como 10 oorrespondientea su 'oonservayión,:y:manteni
miento.

3.° El servicio' que se crea tendrácarácrerde Delegach.'l:n
de la Aduana de Sevilla, con laha:bilitaciónque se establece.
Se interesará de la Dirección General.,<i-eJa·Guardia.:-CivU la
prestación del correspondiente al RésgUar-do.

4.~· Ser$.n de aplicación 'para. .la: .. exportación-. de las mer·
cancías a que se refiere la: presente Orden;, los pre~ptosgene
rales que regu'an dicho co~erclo; las'prescrip:ciones. ~ñaladas
en la orden ministerial de 14 de septiernbre:de'l966 para la
de frutos y- productos horticolas.al babilitar'otrosseJ:"viciosaná~
logOS y las dísposiciones concordaJltes.'y ... c;oJllplemélltarias ,co-
rrespondientes. .... ..... .', .. ..... ,

5,0 Queda' facultada- esa DireceiÓlL Generalpa.ra,d1ctar las
normas complementarias y de detalleque'~:neteS1ti"iaspara
la ,ejecución de lo dispuesto en la presen~e:Orden;

Lo digo a V. 1, parasúeOnocimlento'Yef~tos.
Dios guarde a V. l. muchos a.fios.
MadrId. 11 de enero de 1971.-P.D•• elSubsecretarlo, JOSé

María Sl.tinz de. Vicufia.

Dma. Sr. Director general de Aduanas.

RESOLUCI0N del Tribunal- de,Oonft:libanao de, Ba
leares por laque Be haeept1blfcoeljallo,quese
cita.

Desconociéndose elactuaJ.pamderode ~turo Gand()l!o. tl1
pulante del buque- italiano cOygnus», -actu81tne1lteen :lgnorRdó
paradero, se. le .hace saber. porelpre~nte.ed,icto losi'guiente:

El TribU1la.l de Contrabando. enCotnislóni'ermanente, y én
sesión del día 15 de enero de 1971. aIeoIl0cer"delexpediente
número 198170. acordó el siguiente feJ1o,

1.° . Declarar cometidas .dos infr&ectones"de, eontrabandQ de
menor· cuanUa. CQ111prend1das en el caso· prl~ero.ariíeul() 13,
de la Ley de Contrabando.

2.' Declara.r 1'lÍ8¡]OWlOI)1ea de laS elIj>reSll.<laS jllfra~on... en

concepto de· autores, a Arturo Gandolfo, JOsé Luis Ricord y
Gabrk1 Ribas VidaL

3.° Declarar que en los responsab:es concurren las cireuns
tancioas modificativas de la responsabilidad sigüientes: Atenuan.
te nütiler'l'> ti'csdel mticulo 17, y nInguna agl"avante-.

4.° Imponer las multa:.-. sigUientes:
A ArturO- G-andolfa; 6.500 pesetas.
A Gabriel Ribas VidaJ.: 3,000 pesetas.
A José Luis Rlc:ord Ricord:3.500pesetas.
Y. en ea.so de insolvencia,. las sanciones subSidiarias de pri~

sión que eo:ITe$pondan, con el limite máximo de dos afias para
cada sancionado,

5.° Declarar el comiso del género aprehendido.
6.° Dec1ar:::.r haber lugar a la concesión de premio a 100 apre

hensores.
El importe de las·' multas ünpuéstas ha de ser ingresado, pre

cisamente en. efectivo, en esta Delegación .de.' Hacienda" en el
pJaw <le quince días, a contar de la fécl1a.en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzade an'teel. Tribunal Económico Admi!lis
trativoCentral, en el V.lazo de quince dias;& partir de la pu
blicaeión -de, e..<¡tano-tifiooctón,; .significando que :a interposición
del·' recurso no suspende la·' ejecución' dei' fallo y que, en caso
de insolvencia, .se exigirá elcumplinJiento de la pena subsidia
ria depr1vación .de .liber-ta.<ta razón de un día de prisión por
eada 12'0 pesetas de multa no satisfechas,' y dentro de los lími
tes de duración máxima señalados en el -caso 24 de la Ley,

Lo .qll€se publica en el «Bo~etin Oficial del E..~taclo». en
cump~imiento'de lo dispuesto' en. los articu!OB 89 y92 del Re
glamento de Procedimiento para las ReclatnQCÍones Económico..
ad1ninistrativas. de 26 de noviembre de 1959.

Palma de MaHorca, -16, de enero de 197L~El secretario del
Tribunal.-V,o B.": El Delegado deHacienda,Pfesidente.-258-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma
dridpor la que se hace público el fallo que se cita.

DesconóCiéndoseel actual paradero d,e carlos Rioordo Pineda
Salido- y Fausto Reverte Crimino, así CO:i;nO el de SUs respectivos
padres, Carlos Pineda y, CarlosRam6n R.everte, cuYas últimos
domi-cilio.s fueron desconocido Y plaza Bami,2, 3.°, B, acc., en
TorremoHnos, apartamentos «Las.Na,ciones.» (Málaga) , se les hace
saber, pOr el. presente edicto, ·.lo$Íguient'e:

El Tribunal d~ Contrabando, en ComisióIlP'ennanenre, y en
sesión .del' día 13 de enero de 1971, al. conooer del· expediente
nÚmero 4411:70, acordó el siguiente fallo:

l.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor euantia.-,oomprendidaenlos nÚJnet.'0s,7 ya dcl artí-eulo 11
de la Ley de: Contrabando; ·enrelaclón con la. importación ilegal
y tenencia de estu:pefacientes.-v:alorado,!>. enJ5,00Q pesetas.

2,Q. Declarar responsables. <;le la ex:presllda. infracción; en con·
cept-o de autores, a 'Carlos de Pedl'0 Attlas. .car~(16 Ricardo' Pi~
ned&saUdo~César 'E':. Yagüe Suárez y Fausto ,ReverteCristlno,
siendo declarados respon..<:ables subsidiarios de éstos SUS reSpec
tivos .padres,

3.° . Declarar que en los responsables no conCUlTen circuns
tancias modificativas de la responsabilidad.

4:° Imponer las multas siguientes:

TipO Bust.
Base % SancIón oomtso.

A don Carlos· de 'Pedro Attias. 7.500 267 20.025 7.500
AdonCarl~R Pineéla ~alldo. 5.000 267 13.350 5.000
A don CésarE~ Y~üe S\lárez. 2.000 267 5.340 2.000
A- don Fausto 'Re'~rte Cris-

tino .... , .... " .... , .... , ..... 500 267 1.335 500--- ---
.Totales ........... " 11>.000 40.050 15.000

5-.°. Exigir, en.sustitución·<iel cOmiso,. 'el VaIW de las quínce
pastillas deL. S" D. descubiertas .yno aprehendidas, objeto de
la infracción, -en .apUeaclón deL articulo 31 de la Ley, según
indica elpl"onunciamienw cu~rto.

65' .Abso~ver .det9da •.' resPonsabilidad•• en cuanto se refiere
al descubrimiento de grifa, al est4nar el'I'tibunal la falta de
prueb~ JJersdeclararcometida infraccióncotl dicha sustancia.

1!~ Declara.rhay lugar a la concesión dé premio a los apre·
he:ru;ores.

El.im.porte. de las· multas impuestas hade Sér lngresado, "pre..
cisamente en efectivo, en·. esta Delegación,· de. Hecienda. en el
plazo dé qlÜ:nee,·.dj~, a contar de la fecha en que se 'publique
la. ·prese-ntenotifica.ción y -éO~tra diCho fallo'. se puede interpo
ner 're-::ursode alzada ante 'eITriblUlal'E;(:Ql1(müCO Administra
tivoCentral, ContrabandQ, en el plazO de·qu1ncedia.s, a partir
de le. pubUcacjónde:· esta notificación; significando que .la inter~

PQs1c1óD dél'recurso nOsUBPende 16e.t~uelón··.gel·fallo y que.
en· caso de Ú1S01vencla, se .exigirá el cump11mtento de la pena
subsidIaria de prlvaeión de llbertQd, a 1'1l$Ól1 de un dia de Prl-
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sión por cada salario mínimo demultan:o satistéchay dentrQ
de los límites de duración máxima señaladoS ene-LctlSO 24 de
la Ley.

Lo que se publica en ~ «Boletín Oficial del EStado;" en.cum
plimiento de lo dispuesto en los a.rtículos 39 y::92 'del: tl.egla,..
mento de Procedimiento pa,ra }e.g.Rec1aml\CionesEconóml(».
administrativas de 26 de noViembre de 1959.

Madrid, 14 de enero de 197L----.Elsecr.eta,t"io :deITributlal.
Visto bueno: El Delegado de' Hacienda.,Pr:esidente~~2Q&,E.

de lasa-ctas previas a la:ocupacioo, alegaciones a los solos efec
tos de subSanar posibles; errores que se hayan podido producir
al· relacIonar los'bienes·atectados.-

l\f,adrid, 29 de enero de 197t-El Ingeniero Director, P. D" el
Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.--603-E,

RELACIÓN QUE SE CITA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 19511971. de 6 de fe1:Jrero, PQf el que se
aeclam desierto el concurso: conVOc(uw.:para la a~

judteación de -la. concesion· 'admí~is.tTativa para la
construectón, conservación lIexplot~ón:dela'auto-
pista 1'arragona-Valencia; "; ':

La base octava dé las que rigen elc.ollctltso.j)ai'a, la.. COU!:i
trucc1ón, conservación 'Y 'explotacióJl. de laautopiSt& ,Tarrllgoua-
Valencia, aprobadas por Orcien ,ministeria.l,,' d~L 0iJras ... púbUcus,
de catorce de agosto q.emil.novecientos seteJ1ta.estable~'e,que
las proposiciones definitivamente adIrtiti~.·,en .el .. coneu¡·sq
Beran estudiadas Dor una Comisión integra,dll··.por r~pr€lsentan
tes. de e~te Departamento y. deldeHacieIlda.alob)eto de
calificar la oferta' más ventajosa atendiendo a los diveTros
factores que intcgr.aIl la proposición.

Esta Comisión,. previo ·el .estudio de.Jas,d0.s<Ptoposiciones
pn,)f>entadas,ha. considerado inadmisibles ambas: proposicion,;s
por cuanto vinculan su .oferta a lf1concesión por .• parte (le!
l:;stado de beneficios no comprendidos en el Decreto-leY.c1ncoVmil
nOVCC1("ntos setenta, de veinticihCO. de.abril•. queco~tieneel
régimen normativo de la autopista expr'~~.

En 'su virtud, de conformidad con .el .. 5niol'rne,unanímérnente
emitido por la citada Comisión,. a propuesta. del ,Consejo de Mi
nistro::; en su reunión deLdía cinco de febrero'de;nlilnovecientos
~tenta y uno. .

DISPONGO:

Articulo único.~ declflra desierto el OOl1curso ·.eonvfJC8do
para. la concesión a-dmini&.trativa deconStrucc1ón¡ conservacióti
y explotación de la autopista ··TarrtlgORa.-Valencia;

Asi lo dispongo por. el presente. Decretos dtldo .en .Madrid
a seis de febrero de mn novecientos seteilta.-yuno;

FRANCISCO FR,\NCO

El Ministro de Obras Públ1cas,
GONZALO FERNANDEZ DE LA MOl;tAY ,MON

RESOLUC¡ON de la Confederación .. Hidrográfica
d€ll Guadtana por laque :seseñtJla lug(l:r, día 11
hora para· e.l . levantamiento· de •:llfs-'a~' 'prevtas
a la ocupación de lo.t terrenos 7!éCesarios '~ralM'
obras del «Canal del Ztíja:r,r.-sto de ¡a•. tramos»,
en el término municipal· de .Valdetorr6S (Bfl,d4j~),

Incluida dicha obra en el Plan Badajoz~decla:rado dé. ur
gencia por Decret-o de 13· de·· mayo de '1953.. Y.~ll.etllllplirrlien
to de lo dispuesto.' en el articulo 52 de: ·l-a.:Ley.· de .Expropia..
ción ForZOSa de 16 de díciembre de J9~se,comun1caa los pro
pietarios. y titulares de ~rechos afectadOs pOr.la mencionada.
obra, que figuran en lasigutentere1aclón;que4eberan8C~(lir
al Ayuntamiento de ValdetolTes .elpróxiWll !1f&)7<iefebr'eYo,
a las diez horas, para que previotmshidoi:II.·IasfinCltSPar&
tomar sobre el terreno 108' datos necesa.ri~:selev~ten:'¡as
correspondientes actas. previas ··a la ooUPaeióJ1-

A dicho. acto deberán aststirlos'afectad98'(propietarios
arrendatarlos, etc.), personalmente o bien repre5el1tttd~PQr
una perrona debidamente autorizada Para actuar'en $Unom..;.
bre, Aportarán la docUínentá'ciÓll .. acred,itati,va ',c;ie,<' su: titula:;.
ridad <biencert1ficado del' Registro de la: Pr-ople<iado: éScritil:ta
pública, o susfotoeopias,. etcJ,el recibo delacontribuc~ónque
abarque los dos últimos años o- fotocopiasd~ lOSm.itnnos.LoS'
afectados pueden hacerse aeompafiara ,su costa,de:"susPeritos
y un Notario silo estiman opOrtuno.

Según lo dispuesto en el'artículo 56--2 del;Reglam.entb <te
la Ley de Expropiación Forzosa de 26 deabl'íl de 195'1, lasper.;.
sanas que se consideren afectadaspodra~ formular<por, ~to
ante esta COnfederación, hasta el momento deL levantamiento:

1
2
3

4-;2
5

fi-21
7-162
8-M
!H66

10
11-167
12'27

13-43
14'72"185-189

15-28-71
16

17-51-111
18-58

19
20
22

23-64
2H6

25
26
29

3~32-ll2
31

33-155
34
35
36

37-40-46-108
38
39

41-59
42-4H16

45
47
43
49

50
53
5;
57
60
61
62
63
65
67
68
69
70
73
14
75
76
77
78

'!9-190
80

81
82-100-107-143-188

83-175
84
85
86
87

83-90
ll9
91

9H7
94
95
96
98
119

Nombre y &l)el11dae

D.5 Francisca Ruiz de Medina.
o: Con~pci6n.Qa.rcía Sánchez.
D... JulloSáp:chez Parejo.
D. '. Edu.ardo.· Dionisio de. Llanos Rebollo.
Viuda .de d,on José GUisado Rivera.
D. .:A.ntonioMl3.rtínez García"
D. Luis .. Q-onzález l"ernández.
D. Pedro Cor~$ M-oreno.
D.,5 De:aina.· Laguna:. Mancha.
D. .EIlriqueLaguna Mancha,
D. Juan:F'ranciseo Laguna. Mancha.
Hros;de don José Maria Fernández Her-

nánde,z.
D. Julio Mora ValadéS.
D.~ A.mana 'Mancha Donodo--Cortés.
D.··· .Pedro.Morcillo Moreno.
D .. Juan. BaiTetoPascual.
D."' Rosa <J<onzál€2i' Bobadilla.
D. Nicasio BarJola Silva.
O. JUánAntonio Moruno Gómez.
O. Juan Francisco '. Gonzál€z Bobadilla.
D.AntonióEscobar Romero.
D. Bernardo C~bal1ero Castro.
D. JUan~ac:arías Gutiérrez.
D. Antonio-Rótlríguez Gutiérrez.
D. Ceeilio .. Y.doúaFeltpa Román Muñoz.
D . .: De!H:dicto Ottiz Lemus.
D.' C3~imiraCortésL6pez,
D.. ~nSflmo de Llano Caballero.
Vda. ,de· don Claudio Escobar Romero.
O" :4>idro. Valadés. Gutierrez.
D.' ..... Franclsc,o Valadés Barroso,
D.-ConcepCi(mLópez Granado.
D.~iguelCasadoCeazola.

D. Jl.lan "fomás," López Poves.
D, BérnardinoValadésMarUnez.
D: :LU~ d~LJanosCaballero.
Vda.·~,don LuiS Sánchez de Tena.
D.· Ju:ia .Lozano· Lozano.
D. Miguel·GohZál~·Pérez.
o. Euseb1oRuit· Ramos.
D.Ftanc1,seo:·Váladé8Barroso.
D. I6idro ... VaJádés Gutiérrcz.
D. AQtonlQ MQr& VaJadés, y
D. J!ll!é .. Valadés A¡larlelQ.
D,·Teresa Moreno Jiménez.

'O:. ~tQnioRa1JUro Sánehez.
Hros. de t1O%1Gennán GOnzález serrano.
I'l. FranctllO<> López Ese<>bar.
[l. J!ll!éOtltlérr.. Góm...
O.Manuel· :rernártdez Pérez.
P.: David Ramos Martinez,
D. Fab1ánAIva.rez Jim-énez~

Hros.;dedonocelestino López Nieto.
o. Antonio OrtiZ Ruiz.
aFYancl8(',Q ·GallegoRamos.
D. . Fernando etltién"ez' Caballero.
Vda,,; de don ,Antonio Román Sánchez.
D. Víctor MedieroSalvadios.
D; .POOtoMancha Díaz;
D;Mattuel Vigarlo González.
D." Josefa' RetamarIJanos.
D, Juan Salguero Oliva.
Hro$.·•. de doll, ..Juan Varea.
D. ArttonioCortés Moreno.
D.· Carmen y dofia Catalina Román Man-

cha.
D. Ant-onío Parejo Capilla.
D.1\ntonioGarcfa Sánchez.
D: Juana Outiérrez Prtitos.
D, Isidro Pulido Oaláh.
D. Vicente Habas Parra.
D;Juan·Retain*r Paredes.
D, Alfonso L6pez Bravo,
n." 'Antonia' Oarcfa Sánchez,
Vda. de don Franeisco García Sánehez-.
O; José, Gótriz A-ueejo.
D~- 'EncarnaclÓn,Garcfa-Sánchez.
D. Pedro Gutiérrez Sánchet.
O. Juan JoSé Oarcf9. SOsa~
0, JOSé 'Sáncllez pareJo.
n .Juan OofizálezHabas.
D. Pedí'o María González Haba&.


